
Ill.c.Aprobar las transferencias presupucstales para 
el apoyo a otras áreas con el visto bueno del Comité de 
Administración. 

IV.-Mantencr una evaluación permanente de los pro- 
gramas de "Reforma Administrativa" así como la compro- 
bación del gasto. 

V.-Informar al Comité de Administración del ejerci- 
cio presupuestal, así como del desarrollo de los programas 
de "Reforma Administrativa". 

VI.-Solicitar las ampliaciones presupuestales que se 
requieran para el cumplimiento de los programas. 

VIL-Coordinar el desarrollo del personal administrati- 
vo y de apoyo del Poder Legislativo. 

VllI.-Mantcncr actualizados los sistemas adminis- 
trativos que sirvan de base para la evaluación y control de 
Jos recursos. 

JX.-Determinar los sistemas, procedimientos y téc- 
nicas adecuadas que permitan simplificar las funciones pa- 
ra el logro de los objetivos. 

X.-Apoyar a cada una <le las áreas que conforman 
la estructura orgánica del Poder Legislativo, en materia 
presupuesta! y administrativa. 

XL-Coordinar sus actividades con los Titulares de 
otros Organismos internos y externos cuando así se requie- 
ra para el mejor funcionamiento de la Legislatura. 

XIl.-Dirigir y coordinar las actividades de las áreas 
que conforman la Dirección General. 

XIII.-Coordinar las adquisiciones, servicios y sumi- 
nistros de las áreas del H. Poder Legislativo. 

ARTICULO 71 BIS.-La Dirección General de Ad· 
ministración, es el órgano técnico del Poder Legislativo 
que tiene como objetivo: Optimizar los recursos humanos, 
materiales y financieros, que sirvan de apoyo para el lo- 
gro de los planes, programas y metas del Poder Legisla- 
tivo, desarrollando las políticas administrativas de mane- 
ra permanente y oportuna. 

!.-Elaborar el Presupuesto del Poder Legislativo, de 
acuerdo a las instrucciones del Comité de Administración 
y a las necesidades del mismo. 

U,_ Vigilar que se ejerza el Presupuesto de acuerdo 
a la estructura programática y calendarización. 

CAPITULO VII BIS.-Dirección General de Admi- 
nistración. 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona un Capítulo VII 
Bis, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para quedar 
de la siguiente forma. 

LA H. XL VIII LEGISLA TURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 178 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO c., 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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Departamento de Servicios Generales. 
XX.-Los asuntos administrativos y presupuestales 

que no se encuentren comprendidos, serán de competencia 
del Comité de Administración. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publuicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTDO DE MEXICO. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los veintisiete días del mes de Octubre 
de Mil Novecientos Ochenta y tres.LDiputado Presidente 
Licenciado Enrique Martínez Orta.-Diputado Secretario 
_c. Eduardo Heroández Mier.-Diputado Secretario Licen 
cíado.L Víctor Qoiroz Santibañez-Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se 
Je dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de Noviembre de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Uc. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

servicios. para captar las necesidades administrativas y 
proponer soluciones concretas. 

XV.-Coordinar los programas de Reforma Adminis- 
trativa de acuerdo a las necesidades específicas de cada 
una de las áreas . 

X VL-Los nombramientos que se expidan en el H. 
Poder Legislativo, deberán ser autorizados y firmados por 
el Director General de Administración y el visto bueno 
del Presidente del Comité de Administración. 

XVIl.-Los títulos de crédito, que se emitan para lle- 
var a efecto Jos servicios del H. Poder Legislativo, debe- 
rán ser firmados por el Director General de Administración 

XVIII.-Establecer las normas. políticas y lineamien- 
tos para la administración de los recursos de acuerdo a sus 
programas y objetivos. 

XIX.- Vigilar que se cumplan las políticas, objetivos 
y funciones de la Administración del Poder Legislativo. 

XX.-Proponer ante el Comité de Administración 
las medidas, técnicas y administrativas que estime con 
venientes para la mejor organización y funcionamiento 
del Poder Legislativo y Ja eficiente ejecución de la Refor- 
ma Administrativa interna. 

XXl.-Extructura Orgánica. 
Dirección General de Administración. 
Secretaría Técnica. 
Sub Dirección de Desarrollo de Personal. 
Departamento <le Administración de Personal. 
Departamento de Remuneraciones y Pagos. 
Sub Direcciones de Recusos Financieros. 
Departamento de Programación y Presupuestación. 
Departamento de Evaluación y Control. 
Departamento de Contabilidad. 
Sub Dirección <le Recursos Materiales. 
Departamento de Adquisiciones. 
Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmue- 

bles. 

<Viene de la ta. Página). 
XIV.-Asistir a las Sesiones Ordinarias y Extraordina- 

rias del Consejo Técnico-Consultivo de Administración y 
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SBCQON SEGUNDA 

. PODEJl EIECUTIVO DEL J!'Sl'ADO 
DEC.RETOS EXPEDIDOS POR LA XLVlll LEGISLATURA 

. DEL ESTADO 
NUMERO 178.-se adiciona un Capítulo VII BIS, a la w1 Or- 

gániaa del Poder Lqislativo del Estado de México. 
NUMERO 179.-Se autoriza al H. Ayuotamiento del. Mun.icipio de 

Joquiclngo, Méx.. a convenir en bien del oominio privado, 
los inmuebles localizados en los poblados de MAXTLECA DE 
GALEANA. y EL GUARDA DE GUEUERO de esa juru• 
dicción mun.icipal y donarl05 (Jl1 favor del Sistema para el De- 
sarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

NUMERO 180.-se autoriza al H. Ayuntamiento del MAmkipio de 
Amanaleo, Méx., a convertir en bien propio. el úunueble ubi- 
cado en la población de SAN JUAN AMANALCO, pertene- 
cienij) a esa Municipalidad. el cual se destinará para el fun- 
cionamiento de un centro del Sistema para el De1Jarrollo In· 
tegraI de L-. Familia del Estado de México. 

NUMERO 181.-SC autoriza al H. Ayuntamiento del Munidpio 
de Tcmascalapa, Méx., a convertir eo dominio privado el bien 
inmueble denominado EL ALHBE, localizado en la población 
de San Bartolo Actopan de ese Municipio y donarlo en favot' 
del Sistema para el Desarrol1o lntC2ral de la Familiu 11:-I Esta- 
do de México. 

NmlEllO IC2.-Se autorlza al 11. Ayuntamiento del Municipio de 
Almoloya de Juárcz, Méx., a donar a título gratuito un bien 
inmueble de propiedad municipal, en favor de la Compañía de 
Teléfonos y Bienes Raíces, S.A. 

Nm1ERO 183.-SC autori7.a al 11. Ayuntamiento del Municipio de 
~c:?.te¡>ei:, Méx., a donar a título gratuito un bien inmueble 
de prop~ :dad municipal en favor dd Sistema para el Desarro- 
llo Integral de 13 Familia del Estado de México. 

NUMERO 184.-Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Almoloya de Juárez. Méx., a convertir en bien del dominio pri· 
vado un bien inmueble localizado en esa Cati;-cera Municipal 
y donarlo en favor del Sistema para el Desarrollo lnregral de 
la Familia del Estado de México. 

NUMERO lSS.-Se autoriza al H. Ayunt;;miento de! Municipio de 
Tultepec, Méx., a convntir en bien del dominio privado, un 
bien Inmueble loc.alizado en el Barrio de San Martín de esa 
jurisdkción y donarlo en favor del Sistema para el Desarro- 
llo Integral de la Familia del Estado de Méiico. 

NUMERO 186.---Sc autoriza al H. AyuntamiJnto dcl Mwúcipio 
de Jalteneo, Méx .. a convertir en bien del dominio privado un 
bien inmueble localizado en esa Cabecera Munidpal y donarlo 
en ravof del Sistema para el Desarrollo Integral <k la Fami- 
lia del Estarlo de México. 

NUMERO Ie7.--Sc autoriza al H. Ayut1~::m¡cnb del l\ludci¡:.io 
de Buixqnilucan, Méx., a convertir en bien del domiuio pri· 
vado, un bien inmueble tocallzado en d poblado ck DOS 
RIOS. de esa jurisdicción municipal y donarlo a título erahli· 
to en favor del Sist('Jfla para el Desarrollo Integral de la Fa· 
milia del Estado de México. · 

NU!\1Ell0 188.---Sc autoriza al Ejecutivo del Estado para aíectaf 
al serrícío público las áO!as que se requieran y lrm1sfc;:ilas en 
favor de colonos afectados por el Contrato de Fideicomiso 
Ciudad Netzahuakóyotl y así dar cumplimiento a la regulari- 
zación de la tenencia de la tierra en el Mpio. de Netzahual- 
cóyoll. M~ll. 

NUMERO 1119.--Sc.• aprueba rn todas y cada una de SU!> partes, la 
CUENTA PUBLICA eorrespendlente al Ejercicio Fiscal de 
1982. 

A VlSOS JUDICIALES: 3583, 3S87, 3588, 3589, 3S90, 3S91. 3592, 
3593, 35?5, 3596. 3S97, 3598 y 3599. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 3504, 3505, 3506, 
3SD7. 3508. 3509, 3510, 3511. 3512, 3513, 3514. 3584. 3S85, 3586, 
3594, 3600. 3601, 3'02, y 3366, 
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El Ciudadano Licenciado ALFR:EDO DEL MAZO G.9 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura <lel Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 180 

LA H. XLVlU LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXJCO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se convierte en bien del 
dominio privado del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Arnanalco, Méx., un bien mrnueble ubicado en la pobla- 
ción de San Juan Arnanalco, perteneciente a esa Munici- 
palidad, con una superficie de 7,720.30 metros cuadrados 
y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
32.40 metros, con José Benítez; AL SUR: 82.40 metros, 
con María Esteban; AL ORIENTE: 128.00 metros, con 
Alberto Manzanares; y AL PONIENTE: 141.00 metros, 
con Francisco Martínez. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoríza al H. Ayunta- 
miento del Municipio de Amanalco, Méx., a donar a títu- 
lo gratuito el bien inmueble a que se refiere el Artículo 
Primero, en favor del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México, quien lo ocupará en 
el funcionamiento de un centro para el desarrollo de la 
comunidad. 

ARTICULO TERCERO.-Esta donación estará con- 
dicionada a que el bien inmueble objeto de la misma, en 
un término de tres años, sea ocupado en el fin a que se 
alude y no se le cambie de uso. En caso de incumplimien- 
to revertirá con todas sus accesiones aJ patrimonio del 
Ayuntamiento indicado. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntamien- 
to del Municipio de Amanalco, Méx., para que por sí o a 
través de sus apoderados legalmente investidos, comparez- 
ca a suscribir los títulos de propiedad que se deriven de la 
operación de que se trata. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRlMERO.-El Honorable Ayuntamien- 

to del Municipio de Amanalco, Méx., hará la declarato- 
ria de cambio de destino del bien inmueble a que se refie- 
re este Decreto y que se ha convertido en bien propio. 

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a - Jos diez días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres=-Díputado Presidente, 
Lic. Filcmón Salazar Bueno; Diputado Secretario, C. 
Eduardo Hernández Mier; Diputado Secretario, Lic. Víc- 
tor Quiroz Santibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 14 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTJTUCJONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-El Ayuntamiento del Mu- 

nicipio de joquicingo, Méx., hará la declaratoria del cam- 
bio de destino de los inmuebles a que se refiere este De- 
creto y que se ha convertido en bienes propios. 

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará en 
vigor al dia siguiente de su publicación en eJ Periódico Ofi· 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los diez días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente.L 
Lic. Filemón SaJazar Bueno.LDiputado Secretario.Lr; 
Eduardo Hernández Mier.-Diputado Secretarío.LLíe Víc- 
tor Quiroz Santibañez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca <le Lerdo, Méx., a 14 de Noviembre de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Uc. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lle. Leopoldo V elasco Mercado 

(Rúbrica) 

El Oudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G. 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobera- 
no de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 179 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se convierten en bienes del 
dominio privado del Honorable Ayuntamiento del Muni- 
cipio de Joquicingo, Estado de México, los inmuebles lo- 
calizados en los Poblados de Maxtleca de Galeana, y El 
Guarda de Guerrero, pertenecientes a esa Jurisdicción Mu- 
nicipal, con una superficie el primero de 864.00 M2., y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 32.00 
metros con el Señor Pablo Valdés Suárez, AL SUR, 32.00 
metros con el Señor Germán Miranda; AL ORlliNTE, 
27.00 metros con el Señor Abel Valdés Zepeda; y AL PO- 
NTENTE, en 27.00 metros con calle Vicente Guerrero. Y 
el segundo con superficie de 2,632.50 M2., y las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE. 59.00 metros con 
propiedad del Señor Quintín Cedillo; AL SUR, 50.60 me· 
tros con el Señor José González; AL ORIENTE, 23.40 
metros con calle Independencia y AL PONIENTE, 24.00 
metros con caJle de Galeana. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ayunta· 
miento del Municipio <le Joquicingo, Méx., a donar a títu- 
lo gratuito los inmuebles a que se refiere el Artículo Pri- 
mero, en favor del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de México, quien los destinará a la 
construcción de edificios donde funcionen Centros de De- 
sarrollo Infantil. 

ARTICULO TERCERO.- Se faculta el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Joquicingo, Estado de 
México, para que por sí o a través de sus Apoderados le- 
galmente investidos, comparezca a suscribir los títulos de 
propiedad que se deriven de las operaciones de que se tra- 
ta. 
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El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de. México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 183 

LA H. XLVIll LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al H. Ayunta- 
miento del Municipio de Ecatepec, Méx .• para donar a tí- 
tulo gratuito un bien inmueble de propiedad municipal en 
favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami- 
lia del Estado de México, quien to ocupará en el f unció- 

Ll Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Couslitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed; 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 182 

LA H. XLYUI LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

. ART1CUL(? _P~lMERO.-Se autoriza al H. Ayuntu- 
miento del Mu01cJp10 de Almoloya de Juárez, Méx., a do- 
n~r. a titulo gratuito un bien inmueble de propiedad mu- 
mc~pal, en favor. <le la Compañía de Teléfonos y Bienes 
Raíces, S.A., quien lo destinará a la construcción de un 
edificio donde funcione la Central Telefónica Automática. 

.. ARTICULO SEGUNDO.-EI bien inmueble a que se 
ret1ere este Decreto se localiza en la Cabecera Municipal 
de Almoloya de Juárez, Méx., en la calle de Sor Juana 
Inés de la Cruz y Avenida 5 de Mayo, con una superficie 
dt: 446.00 M2. 

ARTICULO TERCERO.-Esta donación estará con- 
dicionada a que en un término máximo de tres años el 
bien inmueble sea destinado precisamente al fin índic~do 
y n~ se le cambie de uso. En caso de incumplimiento re- 
vert!rá con tod~s sus accesiones al patrimonio del H. Ayun- 
iurmcnto en cita. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al H. Ayunta- 
miento del Municipio de Almoloya ele Juárez, Méx., para 
que por sí o a través de sus apoderados legalmente inves- 
udos comparezca a suscribir los títulos <le propiedad que 
se deriven de la donación de que se trata. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-Estc Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO l'ENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los diez días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, 
Líe. Filemón Salazar Bueno; Diputado Secretario, c. 
Eduardo Bemández Mier; Diputado Secretario, Lle. Víc- 
tor Quiroz Santibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 <le Noviembre de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Uc. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Constitucional del Estado Libre J Sobe- 
rano de México, a sus habltantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 181 

LA H. XLVfll LEGISLATURA DEL ESTADO üE 
MEXlCO, DECRETA: 

ARTlCULO PRlMERO.-Se convierte c11 bien del 
dornmio privado del H. Ayuntamiento del Municipio ue 
Temascalapa, Méx., un bien inmueble denominado "EL 
ALJIBE" localizado en la población de San Bartolo Acto- 
pan, perteneciente a esa Municipalidad, con una superri- 
cíe de: 1,875.00 M2., y las siguientes medidas y colindan- 
cias: AL NORTE, 75.00 metros con calle pública; AL 
SUR, 75.00 metros con barranca; AL ORIENTE, 25.00 
metros, con el señor Clemente Vargas; y AL PONIEN- 
TE, 25.00 metros con el Jaguey. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ayunta- 
miento del Municipio de Temascalapa, Méx., a donar a 
título gratuito el bien inmueble a que se refiere el Artícu- 
lo Primero, en favor del Sistema para el Desarrollo Inte- 
gral de la Familia del Estado de México, quien lo ocupa- 
rá en el funcionamiento de un Centro de Desarrollo In- 
fantil. 

ARTICULO TERCERO.-Esta donación estará con- 
dicionada a que el bien inmueble objeto de la misma, sea 
ocupado en et fin a que se alude y no se le cambie de uso. 
En caso de incumplimiento revertirá con todas sus acce- 
siones al patrimonio del Ayuntamiento indicado. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntamiento 
del Municipio de Tem.ascalapa, Méx., para que por sí o a 
través de sus apoderados legalmente investidos, comparez- 
ca a suscribir los títulos de propiedad que se deriven de la 
operación de que se trata. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-El Honorable Ayuntamien- 

to del Municipio de Temascalapa, Méx., hará la declara- 
toria de cambio de destino del nien inmueble a que se re- 
fiere este Decreto y que se ha convertido en bien propio. 

ARTICULO SBGUNDO.-Este Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial. "Gabeta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU.BUQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los diez días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, 
Lic. Fllem6n Salazar Bueno; Diputado Secretario, c. 
Eduardo Hernández Mie:r; Diputado Secretario, Lle. Víc- 
tor Quiroz Santibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 14 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Al(redo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Róhrica) 
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El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 185 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL .ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.·-Se convierte en bien del 
dominio privado del Honorable Ayuntamiento del Munici- 
pio de Tultepec, Méx., un bien inmueble localizado en el 
Barrio de San Martín perteneciente a esa jurisdicción mu- 
nicipal, con una superficie de 1,242.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 45.00 metros con J. Trinidad Cortés; AL SUR, en 
46.0U metros con Elisco Solano; AL ORIENTE, en 27.00 
metros con Cosme Solano Urbán; AL PONIENTE, en 
27.00 metros con María Loreto Fiesco. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ayun- 
tamiento del Municipio de Tultepec, Méx., a donar a tí- 
tulo gratuito el inmueble a que se refiere al Artículo Pri- 
mero, en favor del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de México, quien Jo destinará a la 
construcción de un edificio donde funcione un Centro de 
Desarrollo de Ja Comunidad y un Centro de Desarrollo ln- 
1!--'~ 

cio para funcionamiento de Oficinas y un Desayunador 
Infantil. 

ARTICULO TERCERO.-La donación estará con- 
dicionada a que en un término máximo de tres años, el 
bien inmueble sea destinado al fin indicado y no se le 
cambie de uso. En caso de incumplimiento revertirá con 
todas sus accesiones al patrimonio del Ayuntamiento en 
cita. 

ARTICULO CUARTO.-Sc faculta al H. Ayunta- 
miento de· Almoloya de Juárez, Méx., para que por sí o a 
través de sus apoderados legalmente investidos, comparez- 
ca a suscribir los títulos de propiedad que se deriven de la 
operación de que se trata. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-El Honorable Ayuntamien- 

to deo! Municipio de Almoloya de Juárez, Méx., hará la 
declaratoria de cambio de destino del bien inmueble a que 
se refiere este Decreto y que se ha convertido en bien 
propio. 

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los diez días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, 
Lic. Filemón Salazar Bueno; Diputado Secretario, C. 
Eduardo Hemández Mier; Diputado Secretario, Lic. Yíc- 
tor Quiroz Santibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 14 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTlTUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado 

(Rúbrica) 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 184 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXlCO, DECRETA: 

ARTICULO PRJMCRO.-Sc convierte en bien del 
dominio privado del Honorable Ayuntamiento del Muni- 
cipio de Almoloya de Juárez, Méx., un bien inmueble lo- 
calizado en esa Cabecera Municipal, con superficie de 
132.49 M2., y las siguientc·s medidas y colindancias: AL 
NORTE, en dos líneas una de 8.80 metros y la otra de 
1.50 metros colindando con el señor Erasmo Garduño y 
la propia Presidencia Municipal; AL SUR, en 10.30 me- 
tros con la Calle de Vicente Guerrero; AL PONIENTE: 
en 13.30 metros con el señor Erasrno Garduño; y AL 
ORIENTE, con dos medidas una de 3.00 metros y la otra 
de 10.30 metros con la Presidencia Municipal. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al Ayunta- 
miento indicado a donar a título gratuito el bien inmueble 
a que se refiere el Artículo Primero, en favor del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México. ouien lo nl'\stin:irfl " '" rnn e t ... ,,..,..;..r;. .. ;i .. ··- ~3:": 

namiento de un Centro para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

ARflCULO SEGUND0.-1::1 bien inmueble a que se 
refiere este Decreto se locanza en ru Colon.a Erniuano 
Zapata, Primera Sección, tiene una superficie de 2,584.00 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, 34.00 metros con Calle sin nombre; AL 
SUR, 34.00 metros con Calle sin nombre; AL ORIENTE, 
en 76.08 metros con Calle Adolfo Ruiz; y AL PONIEN- 
TE, en 76.08 metros con Calle Adolfo López Matcos. 

ARTICULO TERCERO.-Esta donación estará con- 
dicionada a que el bien inmueble sea destinado al fin pa- 
ra el cual fue solicitado y 110 se ie cambie de uso. En ca- 
so de incumplimiento revertirá con todas sus accesiones 
al Patrimonio del Ayuntamiento en cita. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntumien- 
to del Municipio de Ecatepec, Méx., para que por sí o a 
través de sus apoderados legalmente investidos, comparez- 
ca a suscribir los títulos de propiedad que se deriven de la 
donación a que se le autoriza. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-Este Decreto entrará en vi- 

gor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oíi- 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 

LO T.ENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HAC!ENOO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los diez días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, 
Lic. Filemón Salazar Bueno; Diputado Secretario, C. 
F.duardo Hernández Mier; Diputado Secretario, Lic. Víc- 
tor Quiroz Santíbáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., Noviembre. 14 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 
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El Ciudadano Licenciado ALl<"REDO Dl::L MAZO G., 
Gobernador Ceustítucioua! del Estado Libre y Sobe- 
rano d~ México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 187 

LA H. XLVIll LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTlCULO PRIMERO.-Sc convierte en bien del 
dominio privado del Honorable Ayuntamiento del Muni- 
cipio <le riuixquilucéin, EsH1uo de México, un oien inmue- 
ble localizado en el poblado <le DOS RlOS, pertenec.en- 
te a esa jurisdicción municipal, con una superficie de 
306.50 metros cuadrados, con tas siguientes medidas y co- 
lindancias: AL NORTE, en 13.00 metros con el señor An- 
gei Reyes· AL SUR, en 12.80 metros con el señor Angel 
Reyes; AL ORIENTE, en 24.80 metros con el señor An- 
gel Reyes y señor Anacleto Reyes Pérez; y AL PONIEN- 
TE, 23.10 metros con el señor Antonio Reyes García. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ayun- 
tamiento del Municipio de Huixquilucan, Estado de Mé- 
xico, a donar a título gratuito el inmueble a que se refie- 
re el Artículo Primero en favor del Sistema para el De- 
sarrollo Integral de la Familia del Estado de México, quien 
lo ocupará en el funcionamiento de un Centro de Desa- 
rrollo Infantil. 

ARTICULO TERCERO.-Esta donación estará con- 
dicionada a que el bien inmueble· objeto de la misma, sea 
ocupado en el fin que se indica y no se le cambie de uso. 
En caso de incumplimiento revertirá al patrimonio del 
Av11ntsmient.o indicado . 

En caso de incumplimiento revertirá con todas sus acce- 
siones al patrimonio del Ayuntamiento indicado. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntamien- 
to del Municipio de Jaltenco, Estado de México, para que 
por sí o a través de sus apoderados legalmente investidos, 
comparezca a suscribir los títulos de propiedad que se de- 
riven de la operación de que se trata. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRJMERO.-El Honorable Ayuntamien- 

to del Municipio de Jaltenco, Estado de México, hará la 
declaratoria de cambio de destino del bien inmueble a que 
se refiere este Decreto y que se ha convertido en bien 
propio. 

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

LO TENOR.A ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx , a los diez dias del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y rres.-Diputado Presidente, 
Lic. Filemón Salazar Bueno; Diputado Secretario, C. 
Eduardo Hernández Mier; Diputado Secretario, Lic. víc- 
tor Quiroz Santibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 14 de l98J. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Uc. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velaseo Mercado. 

(Rúbrica) 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAW G., 
Gobernador Constitudonal del Estado Libre y Sabe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 186 

LA H. XL VíH LEGlSLAl'UKA Dt::L ESTADO D~ 
MEX.lCO, DECRE.T A: 

ARTICULO PRIMERO.-Se convierte en bien del 
dominio privado del Honorable ~yuncamien~o del Muni- 
cipio de Jaltenco, Estado de ~e~oco, un bien mnll.!~b~~· 
localizado en su Cabecera Municipal, con una superncie 
de 1,441.75 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, 36.50 metros con Calle de Co- 
rregidora; AL SUR, 36.50 metros con propiedad munici- 
pal; AL ORIENTE. 39.50 n:ietros con la señora Esperan- 
za Ramírez; y AL PONIENTE, 39.50 metros, con el se- 
ñor José Cervantes. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ay::.::- 
tamiento del Municipio de Jaltenco, Estado de México, a 
donar a título gratuito el bien inmueble a que se refiere 
el Artículo Primero. en favor del Sistema para el Desa- 
rrollo Integral de la Familia del Estado de México, quien 
lo ocupará en el funcionamiento de un Centro de Desa- 
rrollo Infantil 

ARTICULO TERCERO.-&ta donación estará con- 
dicionada a que el bien inmueble objeto de la misma, sea 

. _ ..1. -- .... 1 t'!- ........... _ "ª ~1 .. AA u nn eoP lP r-:.rnhiiP rt,- uc:n 
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ARTICULO TERCERO.-Lat donación estará con- 
dicionada a que en un término máximo de tres años el 
bien inmueble, sea destinado al fm. 1~d1cado y ~o, se le 
cambie de uso. En caso de incumplimiento reve~1ra con 
todas sus accesiones al patnrnomo del Ayuntamiento en 
cita. 

ARTICULO CVARTO.-Se faculta al Honorable 
Ayuntamiento ~el Municipio de Tultepec, Méx., _para ~u~ 
por sí o a traves d~ ~us ap~derados le¡al~ente investidos 
comparezca a suscribir los títulos de propiedad que se de- 
riven de la operación de que se trata. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-El Honorable Ayuntamien- 

to del Municipio de Tultepec, Méx., hará la declaratoria 
de cambio de destino del oien inmueble a que se renere 
este Decreto y que se ha convertido en bien propio. 

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo Méx. a los diez días del mes de noviembre de 

' ' . d p id mil novecientos ochenta y tres.-DJpula o rest ente, 
Lle Filemón Salai:ar Bueno; Diputado Secretario, C. 
Ed~ardo Hemández Mler; Diputado Secretario, Lic. vre- 
tor Quiroz Santibáftez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 14 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSilTUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. AUredo dd Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leepeldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 
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El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Coilel'Dati'-lr Consdtucíouel del Estado I .. lbre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, hu tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 189 

LA H. XL Vlll LEGISLATURA DEL E:)T ADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTlCULO UNICO.--Se aprueba en todas y cada 
una de sus partes, la Cuenta Pública correspondiente al 
Ejercicio Fiscal de 1982, presentada a la Honorable Le- 
gislatura, por el Gobernador Constitucional del Estado de 
México, Licenciado Alfredo del Mazo González, 

TRANSITORIO 
ARTlCULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor ai día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado, 

LO TENDRA ENTENDlDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los dieciseis días del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tre:;.-Diputado Presidente, 
Lic. Filemún Salazar Bueno; Diputado Secretario, C. 
Eduardo Hcrnández .Micq Diputado Secretario, C. Lilia 
Armida Delgado Arnaiz.-Rúbricas. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 21 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo V elasco Mercado. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

Lic. Alfredo Baranda García. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE PLANEACION 
Lic. José Luis Acevedo Valenzuela. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACiENDO QUE SE PUBLlQUE Y 
SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los quince días del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, 
Lic. Filemón Salazar Bueno; Diputado Secretario, C. 
Eduardo Hernández Mier; Diputado Secretario, Lic. Víc- 
tor Quiroz Sa:otibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 16 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUClONAL DEL ESTADO 

Lic. AJfredo del Mozo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO D.t: GOBIERNO 
Lle. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 
EL SECRET ARiO DE Di::sARROLLO URBANO 

Y OBRAS PUBLICAS 
lng. Eugenio Laris Alauís, 

(Rúbrrca) 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor al dta siguiente de su publicación en el Periódico 
()firi:;i J "(';:;¡rpt~ fipl (';nhiPl'nn" flpJ 'J<'cotarfo 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobenlador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 188 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ME;dC0, DECRETA: 

AH.TlCULO PRIMERO.-Para dar cumplimiento a 
la regularización de la tenencia de la tierra, se autoriza al 
Ejecutivo del Estado a transferir en favor de ~olonos ad- 
quirerucs la propiedad de lotes <le terreno, dispersos en 
varias colonias que se autorizaron en el Municipio ~e ;.;:.:- 
zahuatcóyotl y que fueron afectos al contrato de Fidcico- 
miso Ciudad Nezahualcóyotl, celebrado con fecha 27 de 
marzo de 1Y73, publicado en la Gaceta del Gobierno, de 
fecha 7 de julio del mismo año; ahora propiedad del Go- 
bierno del Estado, en virtud de la extinción del Fidcico- 
miso aludido. 

ARTICULO SEGUNDO.-Asinúsmo, se autoriza al 
propio Ejecutivo para afectar al servicio público las áreas 
que se requieran y a donar las que correspo_ndan a las 
Entidades e Instituciones, atendiendo al destino de esas 
superficies de los inmuebles a que se hace mérito en el 
apartado anterior. 

ARTICULO TERCERO.-Queda facultado el Ejecu- 
tivo del Estado, para que a través de la Secretaría de De- 
sarrollo Urbano y Obras Públicas, el organismo o apode- 
rado que se estime pertinente, otorgue las escrituras co- 
rrespondientes. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Huixquilucan, Estado de 
México, para que por sí o a través de sus apoderados le- 
garmerue invesucos, comparezca a suscribir tos títulos oc 
propiedad que se deriven de la operación de que se trata. 

'r KAN SlT O RlO S 
ARTICULO PR.iMERO.-l:::I Honorable Ayuntamien- 

to <le! Municipio de Huixquiiucan, Estado de México, ha- 
rá la declaratoria de carnoio de destino del bien inmuc- 
ble a que se refiere este Decreto y que· se ha. convertido 
en bien propio. 

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará 1:11 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oí icial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los diez días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, 
Lic. Filemóo Salazar Bueno; Diputado Secretario, C. 
Eduardo Hernández Mier; Diputado Secretario, Lic. Vic· 
tor Quiroz Santibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., noviembre 14 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

.Pá¡:iml siete "GACETA DEL GOBIERNO" Dlciembre 6 de 1983 



3591.-6, 16 y 28 Dic. 

Para su nublicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA .DEL GOBIERNO. que se edita en Toluca. México, 
y se expide el presente en Cínda<I Netzahualcóyotl. México. a ?.ll 
de noviembre de mil novecientos ochenta y tres.-DOY FE.-EI 
Primer Secretario de Aedos. del Juzgado Quinto de 1o Civil. l.lc. 
Araccll Monroy R.amírez.-Róbrica. 

MIGUEL ANGEL LOZA IBARRA, en el expediente número 
15ol/S3, que se tramita en este Juzgado le demanda la USUCAPION 
del lote de terreno número I de la manzana 84 de la Colonia Agua 
Azul Tercera Sección, Grupo "C" en Ciudad Netzahualcóyotl, Mé- 
xico, que mide y linda; AL NORTE 16.82 metros con calle Horten- 
cia; AL SUR 16.82 metros con lote 2; AL ORIENTE: 9.00 metros 
con lote 26; AL PONIENTE: 9.00 metros con calle 66 v ron una 
superficie total de 1 Sl.38 metros cuadrados aproximadamente, I~- 
notándose su domicilio se le emplaza para oue comparezca a Juicio 
dentro del término de 30 días siouicntcs a la última publicación de 
este Edicto, apercibido de que si no lo hace el Juicio se sP.guirá en 
su rebeldía quedando en la Secretaría de este Juzgado y se Je ptcvie- 
ne para oue señale domicilio para 11lr notificacioocs dentro de la 
Coloniu Benito JuMe7. di:? esta Ciudad v en caso de no hacerle> las 
posteriores se le harán por Rotulón. · 

DISTRITO DB TEXCOCO 

EDICTO 

PABLO ORIARD. MAURO CASTRO. TEODORA ESTRADA 
DE ORIARD. SALVADOR Y JULIA ORfARD ESTRADA, 
HILARIO VALENCIA Y SOCIOS. ' 

JUZGADO So. CIVIL DR PRIMERA INSTANCIA 

3590.-6, 16 y 28 Dic. 

DISTRITO DF. TEXCOCO 

l!. D 1 C TO 

CENOBIO Y JESUS ORTIZ GONZALEZ. 
ISABEL MUNGUIA J. Y JAVIER FISCHER MARTINEZ, 

en el expediente número 149.3/83, que se tramita en este Juzgado 
Je demanda la USUCAPION del lote de terreno número 6 de la 
manzana 59 de la Colonia General José Vicente Villada de esta 
Ciudad que mide y linda; AL NORTE 10.00 metros con la Tercera 
Avenida; AL SUR 10.00 metros con el lote 60; AL ORIENTE 
20.00 metros con lote 7; AL PON'lENTE 20.00 metros con el lo- 
te 5 y con una superficie t otal de 200.00 metros cuadrados aproxi- 
madamente. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que corn- 
parezca a Juicio dentro del término de 30 días siguientes a la úl- 
tima publicación de este Edicto, apercibido de que si no lo hace 
el Juicio se seguirá en su rebeldía quedando en la Secretaría de c~- 
te Juzgado las copias simples de traslado y se le previene para que 
señale domicilio para oír notificaciones dentro de la Colonia Be- 
nito Juárcz do esta Ciudad y en caso de no hacerlo las posteriores 
se Je harán por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO, que se edita en Toluca, México, 
v se exnide el oresente en Ciudad Netzahualcóvotl, México. a 2R 
rle noviembre de mil novecientos ochenta y tres.-DOY FF..-Fl 
Primer Secretario de Aedos. del Juzgado Quinto de lo Civil, Lle. 
Araccli Monroy Ramírez.-Rúbrica. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

3589.-6. 16 y 28 Dic. 

Para su publícación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO, que se edita en Toluca, México, 
a los 16 días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres.-DOY FE.-EI Primer Secretario de Aedos. CP.D. Salvador 
Vázqucz Melo.-Rúbrica. 

la manzana 74, de ta colonia Gral. José Vicente Villada de esta 
dudad, que mide y linda; AL NORTE: 21.50 metros con lote 3, 
AL SUR 21.50 metros con lote S; AL ORIENTE 10.00 metros con 
calle y AL PONIENTE 10.00 metros con lote 27, teniendo una i;u- 
perficie de 215.00 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio se 
le emplaza para que comparezca a Juicio dentro de los 30 <lías si- 
guientes a la última publicación de este edicto, quedando en la se- 
cretaría correspondiente a su disposición las copias simples de Iras- 
lado. 

RJZGADO Jo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOOO 

EDICTO 
ESPIRlDION ZUÑIGA l)URAN. 

CAMERINO ALONSO MARTINEZ, en d expediente número 
1257 /83, que se tramita en este Juzgado, le demanda en la vía Or- 
dinaria Civil la USUCAPION, del lote de terreno número 4, de 

JUZGADO DE PRIMl!RA INSTANCIA 
DISTRITO DB CUAtrnTLAN 

EDICTO 
ANGELA ESPl:XO FONES. promoviendo en el expediente 

número 1762/83 Diligencias de INFORMACION AD-PERºETl1AM 
respecto de un predio ,,:11 nombro ubicado en el pohlad<• de San 
Juan Atlamica Municipio de Cuautitlán Izcalli, que mide y linda: 

AJ. NORTE 16.16 metros con Norberto Justino Espino; AL 
SUR 12.flO metros con Camino Público: AL OR!ENTE 24.90 me- 
tros con Ejido San Juan Atlamicn: AL PO:-llEN'fE 25.24 metros 
con Elena Chimal; con superficie total de 350.67 metros cuadrados. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en los 
periódicos GACETA DE GOBIERNO Y EL NOTICIERO que se 
,.<litan en In Ciudad ele Tolnca. México, para que comparezcan a 
deducir sus derechos las personas que se crean con uno mejor, !o 
hagan valer en términos de Ley, se expide a los 3'1 días del mes 
de: noviembre de mil novecientos ochenta y tres.-·DOY FE.-EI 
C. Segundo Secretario, P.D. Braulio Carrillo Día7:.--Rúbrica. 

3588.-·6, 9 y 14 Dic. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANOA 
DISTRITO DE CUAUTlTLAN 

EDICTO 
EVARISTO ROMERO MARTINEZ, promueve bajo d Exp. 

Núm. 1829/83, relativo a las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
de Información Ad-Perpétuam. respecto de un terreno denominado, 
sin nombre ubicado en el poblado del Rosario Municipio de Cuau- 
titlán Izcalli, México, que mide y linda: AL NORTE 39.25 metros 
con camino vecinal.-AJ, SUR: 38.16 metros con Raymundo Solís 
AL ORlF.NTE 185.34 metros con Tomás Prado Antonio Ocotitla 
y Elodia Oropeza: AL PONIENTE 144.95 metros con Alberto Ro- 
dríguez Pineda y Andrés Rodríguez, con superficie aproximada de 
8.721 .15 metros cuadrados. 

Para !;IJ publicación por tres veces de tres en tres días en la 
GACETA DE GOBIERNO, y un periódico de mayor circulación 
que se editan en la Ciudad <le Toluca, México, respectivamente, 
para que comparezcan a deducir sus derechos los nne se crean con 
uno rne ior y se expide n IM ?.8 días del mes de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres.-DOY FE.-C. Secretario, B.ogcrio 
Dia7 Franro.-Rúbrica. 3!i87.-6, 9 y 14 Dic. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE. TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 
En el expediente No. 710/8.3, DELFINO ROJAS REYES, pro- 

mueve Dili2encias sobre lNFORMACION DE DOMINIO, respec- 
to de un Inmueble ubicado en et Municipio de Capulhuac, México, 
en la calle de Galeana número 37 y que tiene las siguientes medidas 
y colindancias; AL NORTE 16,25 metros con Rosa Vallejo, AL 
SUR 16.25 metros con calle de Galeana; AL ORIENTE 34.50 me- 
tros con Manuel Varón; AL PONIENTE: 34.50 metros con Sevc- 
riano Rojas. con una superficie de 560 62 metros aproximadamen- 
te. La C. Juez dio entrada a la presente promoción y ordenó su 
publicación por tres veces de tres en tres días en los periódicos de 
la Gaceta de Gobierno y otro de mayor circulación en el Estado; 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho; lo 
deduzcan en términos de Ley.-Tenango del Valle. México, a 28 de 
Noviembre de mil novecientos ochenta v tres.·-·-DOY FF..-C. Se- 
cretario, P.D. Cresccnclo Bias Bautista ·Ruiz.-R1íbrica. 

3583.-6. 9 y 14 Die 

AVISOS JUDICIALES 
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Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO por 
tres veces dentro de nueve días.-Toluca. Méx., a primero de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y tres.-Doy fe.-El C. Secte- 
tarío. P.D. Federico Lecho2• llojas.-R.ábrica. 

3597.-6, 9 y 13 Diciembre. 

En el Exp. Núm. 304/91:i3, relativo al Juicio Ejecutivo Mercan· 
til, promovido por el Lic. Eugenio Zafra García y Rolando Du- 
rán de Jesús corno endosatarios en procuración del 13ANCO DEL 
ATLANTICO, S. A., en contra de Heriberto Barrios Hernández y 
Cclsa Cruz Zepeda y Emigdio Barrios Cruz, el C. Juez Tercero de 
lo Civil de este Distrito. señaló las Diez Horas del dia Veinte de 
Diciembre del año en Curso. para que tenga Jugar la PRIMERA 
ALMOKEDA DE REMATF. DE: Dos terrenos de labor ubicados 
en el Municipio de San Andrés Timilpan, perteneciente al Distri- 
to Judicial de Jilotepec, Méx., denominados "Guapa Grande y 
Chico" el nrirnero cornnuesto de dos fracciones. la primera: NOR- 
TE: 440.0Ó metros, Porfirio Martínez; AL SUR: en cinco lineas 
que de oriente a poniente miden 3:l!.OO metros. 240.0Q metros, 
\ :o.oo metros. 244.00 y de 64.00 metros, terrenos propiedad de 
Antonia M.olina; AL ORIENTE: 1.088.00 metros. con Evodio Ji- 
ménez y Jacinto Vilchis; PONIENTE: en tres líneas 588.00 me- 
tros, 97.00 m~tros y L550.00 metros, con Heriberto ~arrios .. La 
segunda fracción. NORTE: ?.95.00 metros, Hermenegildo Juhán; 
SUR: 305.60 metros, Ejido F,J Palmito; ORIENTE: 551.00 metros, 
Alfonso Martínez v Heriberto Barrios; PONIENTE: 457.00 me- 
tros, con el Ejido ·El Palmito. Segundo Terreno. NORTE: 334.00 
metros, Predio del Sr. Teodoro Alcántara; SUR: 112.00 metros, 
con el Sr. Hcribcr!o Barrios; ORIENTT.!: .1.1Q.OD metros. Jacinto 
Vikhis; PONIENTE: 22~ 00 metros. Teodoro Alcántara Debien- 
do servir ele base para el remate la cantidad de CATORCE MI- 
LLONES DOSClENTOS CINCUENTA MIL PESOS en que fue- 
ron valuados por los peritos nombrados. Convéquese postores y ., 
cita a los acreedores Banco del Atlántico, S.A., y Lic. 'Eugenio 
Zafra García. 

DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

PJlJMERA ALMONEDA DE REMATE 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIl. 

En el expediente número 514/83; relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por EUGENIO ZAFRA GAllCIA y RO· 
LANDO DURAN DE JESUS como endosatarios en procuración 
del BANCO ATLANTICO, S. A. en contra de P APELERIA E 
lMPRENTA EL ESCRITORIO, S. A. y GUILLERMO 1'.tlRAN- 
DA PLATA. El C. Juez Tercero de Jo Civil de este Distrito Judi- 
cial señaló las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE DI- 
crEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la Pri- 
mera Almoneda de Remate de: Una máquina Ofsset Impresora 
marca Multilith. modelo 1250. con número di! serie 327954, en co- 
lor gris con café, funcionando y en buen estado de U!;(!. Debiendo 
servir de base para el remate la cantidad de CUATROCIENTOS 
M[L PESOS en que fue valuada por los peritos nombrados en au- 
tos. Se convocan postores, para su publicación en la Gaceta de (fo. 
bierno por tres veces dent.ro de tres días y por medio de un aviso 
que se fije en los estrados del Juzgado.-Toluca. México, a prime- 
ro de diciembre ele mil novecientos ochenta y tres.-·Ooy Fe.--·C. 
Primer Secretario, P.D. Federico Le<'bu¡:a Roja~. Rúbrica. 

3596.·-6. 7 y B Dic. 

PRIMERA ALMO!\EDA l)E REMATC: 

DISTRITO DB TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

3595.-6. 7 y 8 Dic. 

tores, para $U publicación en la Gaceta de Gobierno por tres veces 
dentro de tres días y por medio de un aviso que se fije en los es- 
trados.e=Toíuca, México, a primero de diciembre de mil novecien- 
tos ochenta y tres. -Doy Fe.-C. Primer Secretario. P.D. Federico 
Lcchuea Rojas.-Rúbrica. 

En el expediente número 1052/83; relativo al Juicio Ejecutivo 
~krcantil promovido por EUGENIO ZAFRA GARClA Y RO- 
LANDO DURAN DE JESUS como endosatarios en procuración 
del BANCO ATLANTICO. S. A. en contra de TEODORO MAR- 
TINEZ RO'RLES. el C. Juez Tercero de lo Civil tic este Distrito 
Judicial, señaló las DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. para que tenga lugar la Pri 
mera Almoneda de remate de: Un camión marca Dodge. modelo 
1980, con número de Registro Federal de Automóviles S53S760, con 
motor hecho en México, con número de serie L0-26201, de color 
café claro, con dos espejos laterales, con llantas en buen estado, 
motor de ocho cilindros funcionando, con placas de circulación KL 
5480. del bienio 1982-1983. Debiendo !lervir de base para el remate, 
la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS en que 
fue valuado por los peritos nombrados en autos. Se convocan pos- 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

DISTRITO DE TOLUCA 

füZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

359'.I.~. 9 y 14 Dic. 

DAVID MORENO (.;ONZALEZ Y MARTHA GARCIA DE 
MORENO.-Exp. 366/83, Promueve diligencias de INFORMA. 
CION AD-PERPF..TUAM, para acreditar posesión que dicen tener 
desde hace más de DIEZ AÑOS, de una casa terreno ubicado en 
lu Avenida Juárez sin número en la población de Santa María Ot- 
zolotcpec, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL 
NORTE 10.00 metros con la propiedad del señor Serafín Pérez; 
AL SUR 10.00 metros con camino AL ORIENTE 28.00 metros 
con propiedad del señor Filemón Alvarez AL PONIENTE 28.00 
metros con propiedad del señor Martimiano Moreno. 

Para su publicación por tres de tres en tres días en Jos perló- 
dicos Gaceta de Gobierno y otro de mayor Circulación en la Ciu- 
daci de Toluca, México. en términos de los artículos 2898 del Cé- 
digo Civil, a Primero de Octubre del año de mil novecientos ochcn 
ta y tres, el C. Secretario del Juz~ado Mixto de Primera Instancia 
de l.crma de Villada México. Lic. Fernando Mendicta CarbajAI, 
-C. Secretarlo.v-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRITO DE LERMA 

EDICTO 

3592.- 6. 16 y 29 Dic. 

JUZGADO 5o. CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDlCTO 
A~ADOR PF.REZ PEREZ. 

EFREN HECTOR HERNANDEZ GARCIA, en el expediente 
número 1912/83, que se tramita en este Juzgado, le demanda Ja 
USUCAPION del terreno número 12, manzana 82, Colonia Amplia- 
ción Vicente Villada; Super 44, de este Municipio que mide y lin- 
da; AL NORTE 17.00 metros con Jote número 11; AL SUR 17.00 
metros con lote !3; AL ORIENTE 9.00 metros con lote 37; AL 
PONIENTE: 9.00 metros con callo Azcapotzalco '! con una super- 
ficie de 153.0J metros cuadrados aproximadamente. Ignorándose 
su domicilio se le emplaza para que comparezca o Juicio dentro 
del término de 30 días slguientes a la última publicación de este 
P.rlicto. apercibido de que si no lo hace, el Juicio se seguirá en su 
rebeldía. quedando a su disposición en la Secretaría de este Juz- 
t?ado las copias simples de traslado y se Ir previene que señale domi- 
cilio para oír notificaciones dentro de In Colonia Benito Juárcz Sur 
de esta Ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores se Je harán 
por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces ele ocho en ocho clías en la 
GACETA DF.L GOBIERNO' que se edita en Toluca, México, se 
expide el presente en Ciudad Netz . uhualcóyotl, México, a los 24 
dias del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres.- 
DOY FE -El Segundo Srio. de Aedos, del Juzgado Quinto Civil, 
Líe, Jesús Chimal Cardoso.-R úbrica, 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMP ANGO 

EDICTO 
Exp. 457/83, CLAVELINDA ARANZA SALAZAR, pro- 

mueve Inmatrlculación Administrativa, sobre el inmueble ubica- 
do en Ja Avenida Melchor Ocampo, primera sección del Barrio 
de Santiago, Mpio, y Oto. de Zurnpango. Edo. de México, mide 
v linda: NORTE: en 20.00 metros, con Socorro Salazar: SUR: 
én 20.00 metros, con Avenida Melchor Ocampo: ORIENTE: en 
109.00 metros, con Roberto A. Frev Herrera: PONIENTE: en 
109.00 metros. con Ricardo Salazar. Superficie Aprox.: de 2.180,00 
M2. 

Et C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DE GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias.-Haciéndose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.-Zum- 
pango, Méx., a 2S de noviembre de 1983.-El C. Registrador. 
Uc. Sergio Antonio Coronado Mániuez.-Rúbrica. 

3508.-lo., 6 y 9 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 
E'-P· 467 /83. FRA?\"CISCO GONZALEZ GODINEZ, pro- 

mueve Inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble ubica- 
do en fa Ranchería de Buenavista, Municipio y Distrito de Zurn- 
pango. México, mide y linda: NORTE: en 112.00 metros, con Ja- 
vier Martínez: SUR: en 112.00 metros, con Teodoro Santillán; 
OR{ENTF.: en 169.00 metros, con Camino a Granjas ele Guada- 
lupe: PONJFNTE: en 169,00 metros. con Ignacio García Fuen- 
tes; Superficie Aprox.: 18,928.00 M2 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DE GORlERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dlas.-Haciéndose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan R deducirlo.-Zum- 
pango. Méx., a 25 de noviembre de 1983.-EI C. Registrador. 
Lic. Sergio Antonfo Coronado Márquez.-Rúbrica. 

3507.-lo., 6 y 9 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB ZUMPANGO 

EDICTO 
Exp, 454/83. GREGORIO GODINEZ DELGADO, promue- 

ve Jnmatriculación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
San Juan Zitlaltpec, Municipio de Zumpango, Estado de México, 
mide y linda: NORTE: en 37.00 metros, con J. In~ Monta4o 
Vclázquez: SUR: en 42.00 metros, con Av. 16 de Septiembre; 
ORIENTE: en 56.00 metros. con calle de Matamoros; P0>-1fEN- 
TE: en 55.50 metros. con Mekhor Godínez Rodríguez y Calle- 
,ión sin. Superficie Aprox.: 2,202.13 M2. y Area construida de 
302.50 M2. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dias.-Haciéndo~e 
saber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo. - 
Zurnpango, Méx .. a 25 de Noviembre de 1983.-El C. Registra- 
dor, Lic. Ser2io Antonio Coronado '1:irque7..-R<ibrica. 

3506.-lo .. 1\ y 9 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB ZUMPANGO 

EDICTc 
Exp 456/83 ALEJANDRA XOCHIL T ARANZA DE RA- 

MIREZ. promueve lnmatriculación Administrativa, sobre el in- 
mueble ubicado en la Calle de Allende, Barrio de Santa María, 
Municipio y Distrito de Zumpango, México. mide y linda: NOR- 
TE: en 16.50 metros, con Alejandra Xóchilt Aranza; SUR: en 
16.50 metros. con Eufernia Vicentcño: ORIENTE: en 15.00 me- 
tros, con calle de Allende; PONTRNTE: en 15.00 metros, con Da- 
vid Zamora. Superficie Aprox.: 247.SO M2. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciémiose 
saber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango, Méx .. a 25 de Noviembre de 1983.-EI C. Registra- 
dor. Lic. Scrt?io Antonio Coronado Márquez.-R.t'ibrica. 

3505.-lo., 6 y 9 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 
Exp. 463183, HELEODORO OROPEZA G., promueve Inma, 

triculación Admlnistrativa, sohre el inmueble ubicado en el Ba- 
rrio de Zapotlán. en el pueblo de Santa María Cuevas, Munici- 
pio y Distrito de Zumpango, México, mide y linda: NORTE: en 
5~.00 metros, con Ricardo Oropcza; SUR: en 47.00 metros. con 

,D11vid Castillo y Calle; ORIE1'0TE: en 68,00 metros. con Felipe 
Oropeza; PONIENTE: en 70.00 metros, con David Castillo; Su- 
perficic Aprox.: 3,312.00 M2. 

El C. Registrador. dio entrada a 111 promoción y ordenó su 
puhlicación en GACETA PEL GOBIERNO y perlódico d~ ma- 
yor circulación por tres veces ele tres en tres dfas.-Haciéndose 
saber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. Méx., a 25 de Noviembre de 1983.-Et C. Registrtt- 
dor, Lie. Serf'io Antonio Coronado Márquez.-Rúbrica. 

3504.-lo., 6 y 9 Diciembre. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DJSTR ITO DE TOLUCA 

EDICTO 
QUINTA ALMONEDA DE REMATE 

En el expediente número 1238/82; relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el Lic. EDUAROO Vll.LALOROS LF~ 
ZAMA. como endosatario en procuración del BANCO NACIO- 
NAL DF. MEXTCO, Sucursal de Toluca, en contra de LEONOR 
GONZALEZ HERNANDEZ DF CEBALLOS Y/O OSCAR CE- 
BALLOS GARCIA, el C. Juez Tercero de lo Civil de este Distri- 
to, señaló las Once Horas del día Trece lle Diciembre del año 
en Curso para que tenca lugar Ja Quinta Almoneda de Remate de: 
la casa ~n terreno ubicado en la Calle de San Marciano !\:o. l?.3 
en Plaza San Buena Ventura, Toluca, México, que mit!c y linda: 
Al Noreste: 9.00 metros, con lote 12: Al Suroeste: 9.00 metros. 
con cal!'.' San Marciano: Al Sureste: 20.00 metros. con lote 13 y 
)4: Al Noroeste: en ?0.00 mntros. con lote 16. PMa su Publica- 
ción en la GACETA DEL GOBJERNO nor una sola vez debien- 
do servir de base !)ara el remate fo cantidad de cinco millones se- 
tecientos sesenta mil p"'sos con deducción del cuarenta por cien. 
to. Toda vez que en la Quinta Almoneda a celebrar v en cada 
almoneda se debe de deducir un 10% <le acuerdo con lo que dis- 
none el artículo 765 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, Cítese a los acreedores respectivos y convóqucse postores. 

Tolucs. Méxvo. a treinta <le noviembre de mil novecientos 
ochenta y trcs.--C. Primer s~crctario. P.D. Federico Lechuga Ro- 
jas.-Rúbrica. 3599.--6 Diciembre. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
Exp. No. 305/83, EUGENIO ZAFRA GARCIA Y ROLAN- 

DO DURAN DE JESUS endosatarios en procuración del BANCO 
DEL A TLANTICO, S.A., que promueven en los autos del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, en contra de AURORA FLORES MARTI- 
NEZ y ANTONIO OR TIZ CASILLAS, el C. Juez Tercero de lo 
Civil, de este Distríto Judicial, señaló las Doce Horas del dfa Ca· 
torce de Diciembre de este año, para que tenga lugar en este Jui-; 
cío LA TERCERA ALMONEDA DE REMATE de los bienes 
embargados en este juicio, consistentes en una casa con terreno 
ubicada en la calle Circuito Cuauhtémoc, número 177. Izcalli 
Cuauhtémoc. de esta Ciudad. con las siguientes medidas y colín- 
dancias: AL ORIENTE: 7.00 metros, con Circuito Cuauhtémoc: 
AL PONIENTE: 7.00 metros, con lote 2; AL NORTE: 17.50 me- 
tros. con lote 24; y AL SUR: 17.50 metros, con lote 26, para su 
publicación correspondiente en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado, por una sola vez y por medio de un aviso que se fije 
en los estrados de este Juzgado. debiendo servir ele base para el 
remate. la cantidad de lJN M1LLO'!'f SEISCIENTOS SESENTA 
Y Nl:EVE MJL PESOS. incluvéndose esta cantidad Ias deduccio- 
nes del diez por ciento de la scounda Almoneda, así como el diez 
por ciento de Ja TERCERA a llevarse. cítense acreedores y con- 
vóquensc postores. 

Toluca, México, a to. de Diciembre de 1983.-Doy fc.-El C. 
Segundo Secretario, Lic. Napoleén Hul~rta Alpízar.-Rúhrica. 

3598.--6 Diciembre. 
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.1584.-6. 9 y 14 Die . 

El C Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en Gaceta de Gobierno y 9crió~ico de mayor circula- 
ción por tres veces de tres en tres días.·-Temasca\tcoec, Méx., a 
29 ele Noviembre rlc 1983.· El C. Registrador, Lic. Luis Manutl 
s~un~~ Pére•.-··Rúhricl\. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPlEDAD 

DISTRITO DE TEM ASCAL TEPEC 

EDICTO 

F.XP. 2781/83, ALEJO JARAMILLO VARAS DE VALDBZ, 
promueve inmatriculación Administrativa, sohre el inmueble ubi- 
cado en la Ranchería de Lampases del Municipio y Distrito de Te- 
rnascaltepcc, México; miele y linda: NORTE: 435.C-O metros con 
Enrioue Rogcl: SUR: 275.ílO metros. lindando con Clemente Cruz; 
ORlENTE: 785.00 metros lindando con Clemente Cruz: PONIEN- 
TE: 833.00 metros lindando con Gerónimo Jaramillo. lindando otra 
parte con el Ejido.-Dicho predio se denomina "EL CAPITE". 
Con una superficle aproximada de: 287,185.00 M2. 

Exp, !.60/83. ALEJANDRO FLORES DIAZ, promueve In- 
matriculación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en el 
pueblo de San Sebastián, Municipio y Distrito de Zurnpango, "Es- 
tado ele México, mide y linda: NORTE: en 85.€0 metro~. con 
L11i~ Santillán: SUR: en 54.80 metros, con Andrés Sant illán v 
30.CO metros, con Artemio Castillo Laguna: or~ IENT!:: en 73.40 
metros, con Enrique Lavuna Laqnn:i: PONTENTF.: en 30.00 me- 
tros, con 'Marí:i de los Remedios Castillo de Santillán, María Te- 
resa Castillo y Artemio Castillo Laguna y 42.10 metros con ca- 
mino. Superficie Aprox.: 6,240.90 M2. ' 

El C. Registrador, dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DE GOBIERNO y periódico de mavor 
circulación por tres veces de tres en tres días.e-Haoiéndose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.-Zum- 
pango, Méx., a 2.5 de noviembre de 1983.-El C. Registrador. 
Lic. Sergio Antonio Coronado MiTquez.-Rúbrica. 

~~· 14.-- 1 n . f. y () n;(·icmbr.:. ~------------------------------------~ 

EDICTO 

DISTRITO DE Zt:Ml'ANGO 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Exp, 464/83, PABLO LAGUNA RIVERO. promueve Inmn- 
triculación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en el pue., 
blo de San ~eba~ti~n, M~nicipio y Distrito de Zumpango, Méxi- 

c_u, mide y linda: NORTE: en :co.w metros, con Pablo Laguna; 
SUR: en 100.00 metros. con Wcnccslao Labra; ORIENTE: en 
100.00 metros, con Camino Público; PONIENTE: en 100.00 me- 
tros, con Leonardo Hemández. Superficie Aprox.: 10,000.00 M2. 

~l ~- Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
p_ubltcac.160 en GACETA DE GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres d!as.-Haciéndose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.-Zum- 
pango, Méx., a 25 de noviembre de 1983.-El C. Registrador. 
Lic. Sergio Antonio Coronado Márquez.-Rúbrica. 

3513.-lo., 6 y 9 Diciembre, 

EDICTO 

DISTRITO DE ZUMPANOO 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

El C. Registrador, dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en OACETA DE GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias.-Hacifndose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.-Zum· 
p&Dgo, Méx., a 25 de noviembre de 1983.-El C. Registrador. 
Lic. Sergio Antonio Coronado l'tfárquez.-Rúbrica. 

3.512.-Jo., 6 y 9 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMP ANGO 

EDICTO 

Exp 462/83, E\.flGDIO GARCTA FLORES, promueve In. 
matriculación Administrativa. sobre e! inmueble ubicado en el 
Pueblo Nuevo de Morclos, en San Sebastlan. Mpio. y Distrito 
de Zumpango, México, mide y linda: NORTE: en ?.50_.00 metros, 
con Feline Silva: SUR: en 250.00 metros, con Enrique Baca; 
OR fF.~Tr:: en 26.00 metros, con Calle Pública: PONTENTE: en 
25.0'.l metros, con Terrenos de Makan. Superficie Aproximada: 

. 6,500.00 M2. 

RP.GJSTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRlTO DE ZUMPANGO 

EDICTO 
Exp 461/83, MOJSES RIVERO DACA, promueve Inmatricu- 

lación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en el pueblo de 
San Scbastián. Munícipio y Distrito <le Zumpango, Edo. de Méxi- 
co mide v linda: NORTE: en 106.0J metros, con Esperanza Ri- 
v~o Baca; SUR: en 106.00 metros, con Pornpeyo Rivero Baca; 
ORIE'.'STL:: en J~.70 metros. con Calle Lónez Marcos: PONn-:N- 
1'E: en 34.70 metros, con Marciano Rivero. Superficie Aprox.: 
3 678.20 M2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DE GOBIERNO y periódi!=!> de mayor 
circulación J)OT tres veces de tres en tres dias.-Hac1eJ!<lose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan a deduclrlo.c-Zum- 
pango, Méx., a 25 de noviembre .de 1983.-~t C. Registrador. 
Lic. Sergio Antonio Coronado Man¡uez.-Rúbrica. 

'.1511.-lo .. 6 y 9 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRlTO DE ZU.MPANGO 

EDICTO 

Exp. 459/83, CClTLAHUAC A::'\TONIO ARAN7.-\ SALA- 
ZAR, promueve inmatrrculación Administrativa, sobre el inmue- 
ble ubicado en la Avenida Melchor Ocampo, primera sección del 
Barrio de Santiago, Municipio y Di~trito de Zumpnngo, México 
mide y linda: NORTE: en 25.50 metros, con Cerrada de la Luz; 
SUR:· en 23.96 metros, con Av. Mclchor Ocampo; ORIENTE: 
en 10~d2 metros, con Virginia Aranza S.; PONIENTE: en ~n::>.40 
metros, con Alejandra Aranza Salazar. Superficie Aprox.: 2.610.2~ 
M2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DE GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dlas.-Hacíéndose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.-Zum- 
pango, Méx., a 25 de noviembre de 1983.-El C. Registrador. 
Uc. Sergio Antonio Coronado Márquez.-Rúbrica. 

3510.-lo., 6 y 9 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 
Exp, 458/83, ALEJANDRA XOCHITL ARA~ZA SALA· 

ZAR, promueve lnmatriculación Administrativa, sobre el inmue- 
ble ubicado en la Avenida Melchor Ocampo, Primera Sección del 
Barrio de Santiago, Municipio y Distrito de Zumpango, México, 
mide y linda: NORTE: en 15.00 metros, con Cerrada de la Luz: 
SUR: en 12.00 metros, con Av. Melchor Ocarnpo; ORIENTE: 
en 105.40 metros, con Antonio Aranza; PONIENTE: en 10.5.70 
metros, con Roberto A. Frey Hernández. Superficie Aprox.: 
l,424.92 M2. 

Et C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en OACET A DE GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dlas.-Haciéndose saber 
a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.-Zum- 
pango, Méx., a 25 de noviembre de 1983.-EI C. Registrador. 
Lic. Sergio Antonio Coronado Márquez.-Rúbrica. 

3509.-lo., 6 y 9 Diciembre. 
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PODER EJECUI'IVO :-: :·: 
IDI LIC ALFREDO D.EL MAZO GONZALEZ. 1 
. • C. Gobernador Co•1itucional cld E8tado de M&b X 

l
'íl'1 LIC. 1.EOPOLDO VEI.ASCO MERCADO 1 
:~: Secretario de Gobierno ~ 
~~x=x=x=~~x=x~x~x~~~~~~ 

NOTARIA PUBLICA NUMF.RO 1 
ZUMPANGO. MEX. 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 3,497, Volumen 131. de fecha 11 de no- 
viembre de 1983, otorgada ante mí, se radicó la Sucesión Testa- 
mentaria a bienes de la señorita AMELIA CERCIAT PERISSE, 
en la que la señorita Maria Sánchez Medal. en su carácter de Uní- 
ca v Universal Heredera, aceptó la herencia y aceptó igualmente 
el ¿argo de Albarca que le fue conferido, manifestando que pro- 
cederá a formar el Inventario de los bienes de la Herencia. 

Se expide el presente para su publicación de dos veces conse- 
cutivos de siete en siete días. de acuerdo con lo ordenado en el 
Artículo 1023. del Código de Procedimientos Civiles en el Esta- 
do.-Zump:mgo. Estado de México. Noviembre 15 de 1983.-No.- 
tario Público Número Uno. l.ic. Rita Raquel Salgado Tenorio.- 
Rúbrica. 3.~66.-25 Nov. y 6 Dic. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
Exp, 6998/83. EMELIA YEDRA MORA promueve Inmatri- 

culación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Buena 
Ventura, mide y linda: NORTE: 4.IO metros, con la Sra. Guada- 
lupe Quiro.z· SUR: 12.67 metros, con el Sr. Melesio Yedra; ORIEN- 
TE: 15.84 ~etro~. con Calle Moctezuma; PONIENTE: 13.05 me· 
tres. con el Sr. Gustavo Pineda. Superficie Aprox.: 129.82 M2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
vor circulación por tres veces de tres en tres días. -Haciéndose 
saber a quienes se erran con Derecho comparezcan a dcducirlo.-- 
Toluca Méx .. a 30 de Noviembre de 1983-El C. Registrador, 
Líe, Juana Contrer:is Vtt2aTa.-Rúbríca: 

3602.-6. 9 '! 14 Diciembre. 

3601.-6, 9 y 14 Diciembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
Exp. 5746/83. MA. DE JF.SUS GARCIA VILLANUEVA pro- 

mueve lnmatriculación Administrativa. sobre el inmueble ubicado 
en San Bueno Ventura, mide y linda: NORTE: 40.00 metros, con 
Eustolio Romero; SUR: 40.00 metros, con Ricardo Zamudio: 
ORIENTE: 8.15 metros, con Petra García; PONIENTE: 8.15 me- 
tros, con Av. Guadalupe; Superficie Aprox.: )40.C!O M2. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciéndo~e sa- 
ber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo -·· 
Toluca. Méx .. a 25 de Octubre de 1983.-El C. Registrador, Lic. 
Juana Contreras Vergara.-Rúbrica. 

3600 -6. 9 y 14 Diciembre. 

SUR: 170.21 metros, con Terrenos de IH. Ayuntamiento de Ma- 
linalco; ORIENTE: 52.0S metros, con J. Félix Juárez; PONIEN- 
TE: 50.00 metros, con Calle sin nombre. Superficie Aprox.: - • - - 
8,032.58 M2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en OACET A DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.-Haci6ndose saber 
a Quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.-Tenan- 
cingo. Méx., a 18 de Noviembre de 19:!3.-·EI C. Registrador, Lic. 
Héctor Gordillo Jiménez.-Rúbricl\. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB TENANCINGO 

l!DICTO 

Exp. !58/11~96/9~~· ROB.~TO. POBLETE RODRIGUEZ 
promueve inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble ubi- 
cado e~ el Barrio de Santa María, Mpio. de Malinalco, Méx .. mi- 
de Y linda: NORTE: 144.68 metros, con J. Carmen Enríquez; 

MARIA DE LOlJRDES SVAREZ DF- GARAY. promueve Jn· 
matriculación Administrativa respecto de un predio que se ubica 
en Prolong. calle Alfredo del Mazo en Atlacomulco, Méx., Medidas 
y Colindnncias; NORTE: 11.50 metros linda con calle Alfredo del 
Mazo: SUR 1150 metros lindn con Francisca Pérez Vda. de Mon- 
roy; ORIENTTI 13.00 metros con Francisca Pérez Vda. de Mon- 
roy y PONTENTE 13.00 metros con Lázaro Pascual. contando con 
una superficie total de 148.00 MZ. 

Para conocimiento de terceros publíqucse por tres veces de 
tres en tres días en Gaceta de Gobierno y periódico de mayor cir- 
colación. Jo deduzca en tiempo y t~rminos de l.ey.-EI Oro de Hi- 
dalgo, Méx., Noviembre 25 de 19R3.--EI Registrador de fa Propie- 
dad, Lic. Arturo López Rojas.-Rl!brica. 

3591..-6. 9 y 14 Dic. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

3586.-6. 9 y 14 Dic. 

El C. Registrador, dio entrada a la prornocson y ordenó su 
publicación en Gaceta de Gobierno y periódico de mayor circula- 
ción por tres veces de tres en tres días.-Haciéndo~e saber a quie- 
nes se crean con Derechos comparezcan a d~decirlo.--T<'ma~<'."11- 
tepec, Méx , a 29 de Noviembre de 1983.-EI C. Rc1,?istrador, Li<'. 
-Rúbrica. 

Superficie Aproximada: 164.03 M.2. 

EXP. 2782/83, MARGARITA MARUR1 JAlMES, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre un terreno con casa ubicado 
en la calle Montes de Oca. Municipio de Tejupilco. Méx • mide y 
linda: NORTE: 8.36 metros y linda coo calle de su ubicación: SUR 
8.55 metros y linda con Pedro, Teóñla y Ma. de la Luz Maruri Ro 
sas: ORTENTF.: 19.:19 metros y linda con Rodolfo Elizalde Rodrí- 
~ue?.; PONIENTE: !9.3? metros y linda con Pedro, TcMila y M11. 
de fa Luz Maruri Rosas. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

F.OJCTO 

3585. 6. 9 y 14 Dic. 

EXP. 2780/93, ALEJO JARAMILLO VARAS T)E VALDEZ, 
promueve inmatriculación Administrativa, sobre el inmueble ubi- 
cado en la Ranchería de Lampazos del Municipio y Distrito de 
Temascaltepec. México; mide y linda: NORTE: 207.00 metros, 
lindando con Gerónimo Pedr sza; SUR: 334.00 metros, lindando 
con Eraclio Casas; ORIENTE: 575.00 metros. lindando con Adrián 
Jararnillo; PONIENTE: 675.00 Mts. lindando con Clemente Cruz. 
Dicho predio se denomina "GAUAYABO MORADO".-Superf1c1e 
aproximada de: 169,062.50 M2. 

El C Registrudor, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en Gaceta de Gobierno y periódico de mayor circula- 
ción por tres veces de tres en tres días.-Tcma~caltepec, Méx., a 
29 de Noviembre de 1983.-EI C. Registrador, Lic. Luis Mnnud 
Salinas P~rn.-Rúbrica. 

DISTR!TO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTO 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Diciembre 6 de 1983 "GACETA DEL GOBIERNO" 
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